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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

DELEGACIÓN DE FUNCIONES

2683

Vista  la  instancia  presentada  por  Dª.  Angélica  Felipe  Escribano,  con  D.N.I.  nº
03119224-X, por la que solicita la fijación de fecha y hora para la celebración de un
matrimonio civil en las dependencias municipales, bajo la autoridad del Alcalde o
Concejal  en  quien  delegue,  habiéndose  fijado  como  fecha  por  los  servicios
municipales la del  día uno de septiembre de dos mil  diecisiete,  y hora de las
diecisiete  horas,  manifestando  los  contrayentes  su  deseo  de  que  actúe  como
autoridad municipal el Concejal D. Rafael Pérez Fernández, por medio del presente,

DISPONGO 

PRIMERO.- DELEGAR las funciones propias del cargo de Alcalde, para la celebración
del matrimonio civil del próximo día uno de septiembre de dos mil diecisiete a favor
de D. Rafael Pérez Fernández, Concejal del Ayuntamiento de Cogolludo.

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Cogolludo, a treinta de agosto de dos mil diecisiete, EL ALCALDE, Fdo.: Juan Alfonso
Fraguas Tabernero.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE YUNQUERA DE
HENARES

2684

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 29/08/2017, por medio del
presente  anuncio  se  efectúa  convocatoria  del  procedimiento  abierto,  oferta
económicamente  más  ventajosa,  varios  criterios  de  adjudicación,  para  la
adjudicación  del  contrato  del  servicio  de  Mantenimiento,  Conservación  y
funcionamiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Yunquera de
Henares, conforme a los siguientes datos:
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1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo. AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

b) Dependencia que tramita el expediente. SECRETARÍA

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

2) Domicilio. PLAZA MAYOR 1

3) Localidad y código postal. YUNQUERA DE HENARES 19210

4) Teléfono.949330001

5) fax. 949330039

6) Correo electrónico. secretaria@yunqueradehenares.com

7) Dirección de Internet del perfil del contratante.

http://www.elperfildelcontratante.es/organismo/ayuntamiento-de-yunquera-de-hena
res

 d) Número de expediente: 379/2017.

 2. Objeto del contrato.

 a) Tipo: contrato de servicios por procedimiento abierto, oferta económicamente
más ventajosa,varios criterios de adjudicación.

b)  Descripción  del  objeto:  Servicios  de  Mantenimiento,  Conservación  y
funcionamiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Yunquera de
Henares.

c) División por lotes y número de lotes/unidades: NO

d) Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Yunquera de Henares. Ver Pliego de
Prescripciones Técnicas

1. Localidad y Código Postal YUNQUERA DE HENARES 19210

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 AÑOS

f) Admisión de Prórroga: 1 AÑO+1 AÑO

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90481000-2

 

http://www.elperfildelcontratante.es/organismo/ayuntamiento-de-yunquera-de-henares
http://www.elperfildelcontratante.es/organismo/ayuntamiento-de-yunquera-de-henares
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3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: ABIERTO.

c) Subasta electrónica: NO

d) Criterios de adjudicación: Claúsula 10ª del Pliego de Clausulas Administrativas

4.Valor estimado del contrato: 187.200,00 euros.

 5. Presupuesto base de licitación:

 Importe Neto Anual 46.800,00 euros . Importe total anual 51.480,00 (I.V.A.10%
4.680,00 euros anuales). 

 6. Garantía exigidas.

 Definitiva :5% importe de adjudicación excluido el I.V.A.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: Grupo: O Subgrupo: 4 Categoría: 1.

b)  Solvencia  económica  y  financiera,  y  solvencia  técnica  y  profesional:  Ver
establecidos  en  el  Pliego  de  clausulas  administrativas  particulares.  Claúsula  6ª

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha  límite  de  presentación.  15  días  naturales  contados  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara  y  en  el  Perfil  de  Contratante

b) Modalidad de presentación. Presencialmente en el Ayuntamiento y en cualquier
forma prevista en la Ley 39/2015.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

2. Domicilio. PLAZA MAYOR 1

3. Localidad y código postal. YUNQUERA DE HENARES 19210

4.sede electrónica:

http://yunqueradehenares.sedelectronica.es/info.0

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Ayuntamiento de Yunquera de Henares.

http://yunqueradehenares.sedelectronica.es/info.0
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b) Fecha y hora. A determinación la Mesa de Contratación y se hará público en el
perfil  del  contratante  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Yunquera  de
Henares.

En Yunquera de Henares, a 29 de agosto de 2017. Documento firmado por el
Alcalde, José Luis González León.

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOCHALES

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2016

2685

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Mochales,a 30 de agosto de 2017, El Alcalde, Carlos Infante García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

DELEGACIÓN DE FUNCIONES

2686

Que por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de agosto de 2017, se ha dispuesto que
durante mi ausencia por vacaciones, en el período comprendido entre los días 27 a
31 de agosto de 2017, ambos inclusive, se haga cargo de las correspondientes
funciones como Alcalde en Funciones de este municipio de La Toba, el Teniente de
Alcalde, Sr. D. Javier Cantero González, en los términos que prevé el artículo 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En La Toba, a 25 de agosto de 2017. El Alcalde,Fdo. Julián Atienza García.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 5/2017

2687

Con fecha 31 de julio  de 2017, fue adoptado en sesión ordinaria plenaria de este
ayuntamiento, acuerdo de aprobación inicial  de expediente de transferencia de
crédito  entre  diferentes  áreas  de  gasto.  Modificación   nº  5/2017,  por  importe  de
1955  euros, a fin de proceder a ejecutar las actuaciones descritas en la memoria,
para las cuáles no existe crédito en el presupuesto de 2017.

Habiéndose publicado en el BOP de Guadalajara, nº149, viernes, 4 de agosto de
2017 la aprobación inicial y cumplido el plazo para contestación de alegaciones sin
que las  haya habido,  se  publica  mediante  el  presente  la  aprobación  definitiva  del
expediente número 5/2017 de Transferencias de crédito entre diferentes áreas e
gasto al presupuesto de 2017 de este Ayuntamiento que se hace público resumido
por capítulos:
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 ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

Progr. Económica   

334 48500 PREMIOS DE PINTURA RÁPIDA 1955,00

  TOTAL GASTOS 1955,00 EUROS

 BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

Progr. Económica   

912 10000 RETRIBUCIONES
MIEMBROS DE GOBIERNO.

1955,00EUROS.

  TOTAL GASTOS 1955,00 EUROS.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de dicha
Jurisdicción.

Alovera, 30 de agosto de 2017.- La Alcaldesa. María Purificación Tortuero Pliego.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA

ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE ERRORES

2688

Advertido error en anuncio 2643 del Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, publicado
en el B.O.P. nº164, de fecha de 28 de agosto de 2017. Donde se pública la Cuenta
General de 2015 se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice: (titulo) “CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2015”,
debe decir: “CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2016”

Donde dice: “En Loranca de Tajuña, a 26 de agosto de 2016.”, debe decir: “En
Loranca de Tajuña, a 23 de agosto de 2017.”

 En Loranca de Tajuña, a 29 de agosto de 2017.El Alcalde- Presidente,Fdo.: Enrique
Calvo Montero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN INICIAL DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO 3/2017

2689

El Pleno del Ayuntamiento de Humanes, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de
agosto  de  2017,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos  n.º  3/2017  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito
extraordinario,  financiado  con  bajas  de  crédito  de  otras  aplicaciones
presupuestarias,  con  el  siguiente  resumen  por  capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

Progr. Económica
 

  

161 633 2015 Ppv-28 Redes de
Distribución y Saneamiento de
Razbona 
 

1.150€ 

  TOTAL GASTOS
 

1.150€ 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  bajas  de  crédito  de   otras  aplicaciones
presupuestarias  del  presupuesto  vigentes  no comprometidas,  en  los  siguientes
términos:

 Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción
 

Euros

Progr. Económica  
 

 

3420 632
Piscina Municipal: Edificios y
otras Construcciones
 

1.150€

  TOTAL GASTOS
 

1.150€

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  los
interesados puedan examinar el  expediente y presentar  las reclamaciones que
estimen oportunas.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Humanes, a 31/08/2017,La Alcaldesa - Presidenta, Fdo.: María Isabel Serrano
Calleja.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE TECNICO DE MEDIO
AMBIENTE VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

2690

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir mediante el sistema de oposición
libre 1 plaza de TECNICO DE MEDIO AMBIENTE de este Excmo. Ayuntamiento,
encuadrada  en  la  escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase
Media, Categoría Técnico Medio de la plantilla del Ayuntamiento de Guadalajara.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1.- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Publico de Castilla La Mancha.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa

c) Estar en posesión en posesión de Diplomatura o Grado en cualquier especialidad
del área de Ciencias/ Ciencias de la Salud o Ingeniería Técnica, o tener cumplidos
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tres años de la Licenciatura en las ramas de Ciencias/Ciencias de la Salud o de una
Ingeniería  Superior.  En  el  caso  de  titulación  obtenida  en  el  extranjero  deberá
acreditarse su homologación por el  Ministerio de Educación y Ciencia o por el
órgano de la Administración competente para ello.

d)  No  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes funciones.

e)No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de alguna
Administración Pública.

f) No estar incurso en causa vigente de incapacidad de las establecidas legalmente.

g)No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en
la  Ley  53/84,  de  26  de  diciembre,  referida  al  personal  al  servicio  de  las
Administraciones Públicas, o comprometerse, en su oportuna opción en el período
de tiempo que prevé el artículo 10 de la Ley citada.

 2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias. Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

3.1.- La solicitud de participación en el proceso selectivo estará disponible en el
Registro General del Ayuntamiento de Guadalajara (modelo 381) y en la página web
del Ayuntamiento de Guadalajara: www.guadalajara.es/es/Servicios/Personal.

3.2. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen
en la base II se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento debidamente cumplimentadas en el plazo de 20
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado un
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3.  Los  derechos  de  examen  que  se  fijan  en  la  cantidad  de  24,75  euros  serán
satisfechos  por  los  aspirantes  al  presentar  la  instancia  en  cualquiera  de  las
Entidades  Bancarias  indicadas  en  las  instrucciones  de  cumplimentación  de  la
instancia.

Los  aspirantes  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  periodo
superior a 6 meses mediante tarjeta de desempleo del INEM o certificado de dicho
Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa  gozarán  de  una  bonificación  del
50% de la cuota.

Deberá figurar en la solicitud la acreditación del pago de estos derechos mediante
la  validación por  la  entidad financiera  en la  que se realice  el  ingreso,  a  través de
certificación  mecánica,  o  en  su  defecto  sello  y  fecha  de  la  misma  en  el  espacio
destinado a estos efectos. La falta de este requisito determinará la exclusión del
aspirante.

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.guadalajara.es/es/Servicios/Personal.
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3.4.  La  presentación  de  instancias  podrá  realizarse  también  a  través  de  las
restantes formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1.-  Terminado el  plazo de presentación de solicitudes,  el  órgano convocante
dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos  del  proceso selectivo.  Dicha resolución se  publicará  en el  Boletín  Oficial
de  la  Provincia,  recogiendo  la  relación  provisional  de  aspirantes  excluidos  e
indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra expuesta al público
la relación provisional de aspirantes admitidos. Los aspirantes provisionalmente
excluidos tendrán un plazo de 10 días hábiles para subsanar los defectos causantes
de su exclusión.

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó
las  relaciones provisionales  dictará resolución aprobando las  relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, y señalando la fecha,
hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha resolución se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  conteniendo  las  relaciones  definitivas  de  aspirantes
excluidos  y  el  lugar  donde  se  exponen  al  público  las  relaciones  definitivas  de
aspirantes  admitidos.

4.3.- Los aspirantes definitivamente excluidos, tendrán derecho al reintegro de los
derechos de examen cuando así lo soliciten de forma expresa.

5.- TRIBUNALES CALIFICADORES

5.1.  El  Tribunal  Calificador  de  estas  pruebas  selectivas  estará  compuesto  de  la
siguiente  forma,  todos  ellos  funcionarios  de  carrera:

PRESIDENTE: El designado por la Alcaldía.a.

SECRETARIO:  El  de  la  Corporación  o  funcionario  de  la  misma  en  quienb.
delegue, que actuará con voz y sin voto.

VOCALES:c.

Uno designado por la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Dos funcionarios de carera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designados por el órgano convocante.
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Uno designado por los funcionarios.

5.2.-  La  designación de vocales  deberá efectuarse en el  plazo de los  20 días
siguientes al de recepción de la correspondiente solicitud y habrá de recaer en
funcionarios con titulación igual o superior a las plazas convocadas (Subgrupo A2).
Transcurrido dicho plazo,  la  Corporación podrá designar  directamente a dichos
vocales.

El  nombramiento de los  miembros del  Tribunal  incluirá  el  de sus suplentes,  a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

5.3.- El Presidente del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores para
todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en
aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en
la calificación de las pruebas.

5.4.- Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad,
al menos, de sus miembros, y en todo caso, la del Presidente y Secretario, o la de
quienes legalmente les sustituyan.

5.5.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Corporación cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en la Ley de
Procedimiento  Administrativo  o  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpo o Escala análogos a los que
correspondan a las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su
juicio,  concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el  párrafo
anterior.

5.6.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría 2ª de las recogidas
en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón de servicio.

6.- SISTEMA SELECTIVO

6.1.- La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema oposición libre. Cada
una de las pruebas de que se compone serán de carácter obligatorio y eliminatorio,
y constará de los siguientes ejercicios:

6.1.1.- Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de al menos 80
preguntas,  más cuatro  de reserva para posibles  anulaciones,  sobre el  temario
especificado en el Anexo, durante un tiempo máximo de ochenta minutos

6.1.2.- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo
máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar de la parte especial del temario
que figura como anexo de las presentes bases.
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Además de los conocimientos sobre el tema, se valorará también en este ejercicio
la precisión y el rigor de la exposición, la capacidad y el nivel de formación general.

6.1.3.- Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, de entre
dos  determinados  por  el  Tribunal  inmediatamente  antes  de  la  elaboración  del
ejercicio, relacionado con las funciones propias del puesto reservado a la categoría
convocada y con las materias incluidas en la parte especial del temario que figura
en el Anexo, en un tiempo máximo de dos horas. 

6.2.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “S” de conformidad con lo establecido por Resolución de 14 de
diciembre de 2016 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha.

 6.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo
salvo  los  casos  debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,
para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

6.5.- Se garantizará en la calificación de los ejercicios escritos el anonimato de los
aspirantes, en la medida de lo posible, a través de los medios adecuados para ello.

6.6.- La publicación de la lista de aprobados de cada uno de los ejercicios y los
anuncios de celebración de los distintos ejercicios se efectuará en el Tablón de
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

6.7- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación; deberá asimismo darle cuenta de las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

Los tres  ejercicios  de la  oposición serán calificados con un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
uno de ellos.

7.1. El primer ejercicio de la oposición será calificado con un máximo de 10 puntos.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una
de  ellas  la  correcta.  Cada  pregunta  contestada  correctamente  se  valorará  en
positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con
contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la
contestación correcta. Las preguntas de reserva serán contestadas y solo serán
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tendidas en cuanta en caso de anulación invalidación de alguna de las principales y
siempre manteniendo el orden de las mismas.

El Tribunal podrá establecer la exigencia de obtener un mínimo de preguntas netas
para la superación del ejercicio una vez conocido su resultado y sin conocer la
identidad de los aspirantes. 

Los  aspirantes  dispondrán  de  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  formular
reclamaciones sobre el contenido de la prueba. Dichas alegaciones o reclamaciones
serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal  en  sus  deliberaciones,  entendiéndose
resueltas con la decisión que se derive de la publicación de la plantilla correctora
definitiva  junto  con  la  calificación  de  las  pruebas,  donde  se  harán  constar,  en  su
caso,  las  preguntas  anuladas  en  virtud  de  las  impugnaciones  planteadas,  o
acordadas de oficio por el Tribunal, que serán sustituidas por las de reserva.

 7.2.El segundo y tercer ejercicio serán calificados de 0 a 10 puntos.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes

Las  calificaciones  de  la  oposición  se  adoptarán  sumando  las  puntuaciones
otorgadas  por  los  distintos  miembros  del  Tribunal  y  dividiendo el  total  por  el
número  de  asistentes,  siendo  el  cociente  la  calificación  definitiva  de  cada  uno  de
los ejercicios. Aquellas notas que se separen en más de dos puntos respecto de la
media no se valorarán, por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas
restantes.

7.3.-  La  calificación  final  de  las  pruebas  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios de la oposición.

En  caso  de  empate,  el  orden  se  establecerá  atendiendo  a  la  mayor  calificación
obtenida en el tercer ejercicio; de persistir el empate, se dirimirá por la puntuación
obtenida en el segundo ejercicio, y de persistir aún, por el orden alfabético del
primer apellido de los aspirantes empatados, comenzando por la letra determinada
para el orden de actuación de los aspirantes en el sorteo a que hace referencia la
base 6.2.

7.4.  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública por
el  Tribunal  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Corporación,  haciendo  constar  la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  la  fase  de  oposición.

 8.- LISTA DE APROBADOS

8.1.  Terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la  Corporación,  la  relación de aprobados por  orden de
puntuación.
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8.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas un un
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

8.3. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

 9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO

9.1.- Los aspirantes propuestos presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se haga pública la relación de aprobados prevista en el apartado 8.1, los
documentos  acreditativos  de  reunir  las  condiciones  para  tomar  parte  en  el
procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando exentos de
justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

9.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

10.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

ANEXO.

PARTE GENERAL

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Principios y valores fundamentales.
Derechos fundamentales y libertades públicas. La Corona. Las Cortes Generales. El
Gobierno. El Poder Judicial.

Tema  2.  Organización  Territorial  del  Estado.  La  Comunidades  Autónomas.  Los
Estatutos de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Castilla La
Mancha: principios generales y organización.

Tema 3.La organización municipal en los municipios de régimen común. Órganos: El
Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno, y la Junta de Gobierno Local. Atribuciones y
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delegaciones. Especialidades en los municipios de gran población.

Tema4.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales.
De los órganos administrativos. Administración General del Estado: Organización
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos territoriales

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos
y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en
vía administrativa

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  del
procedimiento.  El  procedimiento  simplificado.  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía
administrativa:  Revisión  de  oficio.  Recursos  administrativos.

Tema 8.- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto refundido de
la ley de contratos del sector público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Delimitación
de los tipos contractuales. Contratos administrativos y contratos privados. Partes en
el contrato: Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del contratista. Objeto,
precio  y  cálculo  del  valor  estimado  del  contrato.  Garantías  exigibles  en  la
contratación del sector público

Tema 9.- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto refundido de
la ley de contratos del sector público (II): Preparación de los contratos: Expediente
de contratación. Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.
Selección  del  contratista  y  adjudicación  de  los  contratos.  Procedimiento  de
adjudicación. Publicidad. Licitación y selección del adjudicatario. Formalización del
contrato.

Tema 10.- El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones
administrativas.

Tema  11.-  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  Régimen  de
incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema  12.-  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios  de
responsabilidad Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
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Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad

PARTE ESPECIAL.

Tema 13.- El dominio público. Concepto. Régimen Jurídico. Bienes demaniales y
patrimoniales. Afectación. Desafectación y mutación demanial.

Tema 14.- Planes Generales Municipales en Castilla La Mancha. Planes de Desarrollo
y complementarios: objeto, determinaciones y documentación.

Tema  15.-  La  clasificación  del  suelo  en  la  legislación  urbanística  de  Castilla  La
Mancha.  Régimen  Urbanístico  de  la  propiedad  del  suelo  según  su  clase.

Tema 16- La ejecución del  planeamiento urbanístico en Castilla La Mancha. La
ejecución  mediante  actuaciones  urbanizadoras.  La  gestión  directa  y  la  gestión
indirecta.

Tema  17.  -  Los  Planes  Parciales.  Definición,  Clases,  Ámbito,  Determinaciones,
Límites  de  la  modificación  de  la  Ordenación  Estructural  por  los  Planes  Parciales.
Documentación.

Tema 18.- Planes Especiales. Función. Clases. Ámbito. Determinaciones. Límites de
la Modificación de la Ordenación Estructural. Documentación.

Tema 19.-Evaluación ambiental de planes. Procedimiento de evaluación ambiental
de planes urbanísticos.

Tema 20.- Los Proyectos de Urbanización. Procedimiento de Evaluación Ambiental.
Gastos de Urbanización. Recepción de las obras de urbanización.

Tema  21.-  Licencias  urbanísticas.  Actos  sujetos  a  licencia.  La  declaración
responsable  y  la  comunicación  previa.  Procedimientos.

Tema 22.- Obras e instalaciones en espacios libres de uso público. Autorizaciones
administrativas.  Procedimiento.  Ordenanzas  municipales  reguladoras  en  el
municipio  de  Guadalajara.

Tema  23.-  El  Patrimonio  histórico-artístico  y  cultural.  Normas  reguladoras  de
protección,  intervención y restauración de monumentos históricos.  Protección y
restauración de zonas arqueológicas y otros bienes inmuebles de interés cultural.
Medidas de fomento. Infracciones administrativas y procedimiento sancionador.

Tema  24.-  Tramitación  de  autorizaciones  para  el  ejercicio  de  actividades  con
implicaciones medio ambientales. Aplicación de la normativa relacionada.

Tema 25.- Directrices generales del suelo rústico en la normativa de Castilla-La
Mancha. Determinaciones específicas relacionadas con el municipio de Guadalajara.

Tema 26.- El Medio Ambiente en la Unión Europea. Tratados Internacionales en
materia de Medio Ambiente.
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Tema  27.-  El  Medio  Ambiente  en  la  Constitución  Española.  Distribución  de
competencias  estatales,  autonómicas  y  locales  en  la  regulación,  planificación  y
gestión  del  Medio  Ambiente.  Red  de  autoridades  ambientales.

Tema 28.- Normativa de aplicación en materia de Responsabilidad Ambiental.

Tema 29.-  Régimen jurídico  de infracciones  y  sanciones  en materia  de  medio
ambiente. Procedimiento sancionador.

Tema 30- Delito ecológico. Responsabilidad civil ambiental

Tema  31.-  Sistemas  de  Información  Geográfica.  Aplicación  a  la  gestión  del  medio
ambiente.

Tema 32.- Desarrollo Sostenible: concepto. Antecedentes. Sostenibilidad urbana.
Especial consideración en materia de movilidad: Medidas de Actuación.

Tema  33.-  Planes  de  Movilidad.  Plan  de  Movilidad  Urbana  Sostenible  de
Guadalajara.

Tema 34.- Evaluación de Impacto Ambiental. Marco legal e institucional. Normativa
de evaluación ambiental aplicable en el municipio de Guadalajara.

Tema  35.-  Elaboración  de  estudios  de  impacto  ambiental:  contenido  y
metodologías; medidas preventivas, correctoras y compensatorias. Programa de
vigilancia ambiental.

Tema 36.- Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el  que se
aprueba el  texto refundido de la Ley de prevención y control  integrados de la
contaminación. Autorización ambiental integrada. Registros de emisiones y fuentes
contaminantes.

Tema 37.-  Intervención  ante  incidentes  ambientales.  Toma  y  conservación  de
muestras. Levantamiento de acta y elaboración de informes.

Tema 38.- La Ley de Aguas y sus Reglamentos de desarrollo. La gestión del espacio
fluvial, calidad de las aguas y riesgo de inundación. Normativa comunitaria.

Tema  39.-  Abastecimiento  de  agua  de  consumo  urbano.  Origen,  recursos,
infraestructuras  y  competencias  de  gestión.  Saneamiento  de  aguas  residuales
urbanas. Normativa, infraestructuras y competencias de gestión.

Tema  40.-  Aguas  residuales.  Parámetros  indicativos  de  contaminación  y
contaminantes más habituales en el entorno urbano. Procesos de tratamiento y
depuración de las aguas residuales urbanas e industriales. Autorización de Vertidos.

Tema 41.- Legislación estatal en materia de contaminación acústica. Distribución de
competencias en materia de ruidos, a nivel nacional, autonómico y local

Tema 42.-  Magnitudes características y equipos de medida en el  control  de la
contaminación acústica. Ordenanza de protección contra contaminación acústica y
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térmica de Guadalajara.

Tema 43.- Residuos urbanos: concepto. Clasificación. Tratamiento y gestión. Politica
Europea en materia de residuos. Plan regional de RSU. Legislación aplicable.

Tema  44.-  Eliminación  de  residuos  urbanos  mediante  depósito  en  vertederos.
Problematica asociada y normativa reguladora.

Tema  45.-  Operaciones  de  valorización  y  eliminación  de  residuos  urbanos.
Tecnologías para su tratamiento. Normativa reguladora.

Tema 46.- Normativa reguladora de los Residuos de Construcción y Demolición.
Régimen Jurídico.

Tema  47.-  Residuos  peligrosos:  Identificación  y  caracterización.  Legislación
aplicable  y  Régimen  jurídico.  Gestión  y  tratamiento.

Tema 48.- Ordenanza Municipal de Limpieza Viaria, Estética e Higiene Urbana y
regulación de dichos aspectos en la enanza Municipal para Fomentar y Garantizar la
Convivencia Ciudadana en el Espacio Público de Guadalajara. Ordenanza Municipal
de Uso de los Parques y Jardines de la ciudad de Guadalajara.

Tema 49.- Espacios Naturales Protegidos. Legislación aplicable.

Tema 50.- Plan de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha

Tema 51.- Restauración de espacios degradados. Principios y técnicas.

Tema 52.- Legislación sobre animales domésticos. Ordenanza municipal reguladora
de la tenencia y protección de animales de Guadalajara.

Tema 53.- Las Vías Pecuarias y su función ambiental. Legislación y régimen jurídico.

Tema 54.- Cambio climático. Normativa Europea. Estrategias Locales de Cambio
Climático.

Tema 55.- Energia y Cambio climatico. Fuentes de emisión de gases de efecto
invernadero. Principales medidas de mitigación. Impactos del cambio climático. El
papel de las enegias renovables y la eficiencia energética.

Tema  56.-  Ahorro  y  eficiencia  energética.  Estrategias  adoptadas  e  implicaciones
municipales.

Tema 57.- Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado. Antecedentes y
objetivos.  Procedimiento  de  implantación  y  fases.  Normativa  europea.  EDUSI
Guadalajara.

Tema  58.-  Educación  Ambiental:  Concepto.  Antecedentes.  Plan  Regional  de
Educación Ambiental. Red de equipamientos para la educación ambiental.
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Tema 59.-- El derecho a la información ambiental. Participación ciudadana en la
toma de  decisiones.  Convenios  y  legislación  sobre  el  derecho  de  acceso  a  la
información. La red EIONET. Indicadores ambientales

Tema  60.-  Energías  renovables:  Concepto.  Fuentes  de  energía.  Implicaciones
medioambientales

Guadalajara, 29 de agosto de 2017. EL CONCEJAL DELEGADO DE RR HH. Fdo.
Alfonso Esteban Señor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
TURNO  DE  PROMOCION  INTERNA  DE  DOS  PLAZAS  DE  OFICIAL  DE
POLICIA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

2691

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por promoción interna y mediante
concurso-oposición 2 plazas en la Escala Básica, categoría de Oficial, del Cuerpo de
Policía  Local  de  este  Ayuntamiento,  clasificadas  en  el  Subgrupo  C-1  de  lo  s
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 110/2006,
de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación
de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1.- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Tener nacionalidad española.

b) Estar en posesión del titulo de Bachiller, Técnico de Formación Profesional o
equivalente,  o  bien  tener  una  antigüedad  de  cinco  años  como  policía  y  la
superación  de  un  curso  específico  de  formación  programado  por  la  Escuela  de
Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de diez años como
policía.  En caso de titulación obtenida en el  extranjero,  deberá acreditarse su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualquier otro órgano de
la Administración competente para ello.

No será necesaria la posesión de la titulación cuando se haya realizado el curso de
integración previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

c) Haber permanecido, al menos, durante dos años, como funcionario de carrera en
la categoría de Policía en el Ayuntamiento de Guadalajara.

d) No encontrarse en la situación de segunda actividad.

e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que
se hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.

f)  No  haber  sido  separado  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B, y de la clase A
ó A2.

h)  No  padecer  enfermedad o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño de  sus
funciones.

 2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias. Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

3.1.- Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base II, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento debidamente cumplimentadas en el plazo
de  20  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  a  aquel  en  que  aparezca
publicado  un  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.  A  la
instancia se acompañará fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos
que se aleguen, de acuerdo con el punto 3 de la Base 6ª.

3.2.-  Los  derechos  de  examen  que  se  fijan  en  la  cantidad  de  16,49Euros  serán
satisfechos  por  los  aspirantes  al  presentar  la  instancia.
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3.3.- En la solicitud el aspirante indicará si desea realizar la quinta prueba, de
idiomas, y en tal caso, sobre que idioma o idiomas lo realizará.

3.4.-  La  presentación  de  instancias  podrá  realizarse  también  a  través  de  las
restantes formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1.-  Terminado el  plazo de presentación de solicitudes,  el  órgano convocante
dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos  del  proceso selectivo.  Dicha resolución se  publicará  en el  Boletín  Oficial
de  la  Provincia,  recogiendo  la  relación  provisional  de  aspirantes  excluidos  e
indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra expuesta al público
la relación provisional de aspirantes admitidos. Los aspirantes provisionalmente
excluidos tendrán un plazo de 10 días hábiles para subsanar los defectos causantes
de su exclusión.

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó
las  relaciones provisionales  dictará resolución aprobando las  relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, y señalando la fecha,
hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha resolución se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  conteniendo  las  relaciones  definitivas  de  aspirantes
excluidos  y  el  lugar  donde  se  exponen  al  público  las  relaciones  definitivas  de
aspirantes  admitidos.

4.3.- Los aspirantes definitivamente excluidos, tendrán derecho al reintegro de los
derechos de examen cuando así lo soliciten de forma expresa.

5.- TRIBUNALES CALIFICADORES

5.1.  El  Tribunal  Calificador  de  estas  pruebas  selectivas  estará  compuesto  de  la
siguiente  forma,  todos  ellos  funcionarios  de  carrera:

PRESIDENTE: El designado por la Alcaldía.a.

SECRETARIO:  El  de  la  Corporación  o  funcionario  de  la  misma  en  quienb.
delegue, que actuará con voz y sin voto.

VOCALES:c.

Uno designado por la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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El Intentendente de la Policía Local o funcionario que designe

Un funcionario de carera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.

Uno designado por los funcionarios.

5.2.-  La  designación de vocales  deberá efectuarse en el  plazo de los  20 días
siguientes al de recepción de la correspondiente solicitud y habrá de recaer en
funcionarios con titulación igual o superior a las plazas convocadas (Subgrupo C1).
Transcurrido dicho plazo,  la  Corporación podrá designar  directamente a dichos
vocales.

El  nombramiento de los  miembros del  Tribunal  incluirá  el  de sus suplentes,  a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

5.3.- El Presidente del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores para
todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en
aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en
la calificación de las pruebas.

5.4.- Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad,
al menos, de sus miembros, y en todo caso, la del Presidente y Secretario, o la de
quienes legalmente les sustituyan.

5.5.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Corporación cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en la Ley de
Procedimiento  Administrativo  o  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpo o Escala análogos a los que
correspondan a las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su
juicio,  concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el  párrafo
anterior.

5.6.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría 2ª de las recogidas
en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón de servicio.

6.- SISTEMA SELECTIVO

6.1.- La selección de los aspirantes se efectuará por el turno de promoción interna y
constará de las siguientes fases:

oposicióna.
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concurso.b.

Curso selectivoc.

6.2. FASE DE OPOSICION

6.2.- La fase de oposición constará de las cinco pruebas siguientes, obligatorias y
eliminatorias, a excepción de la primera que no será eliminatoria y la quinta que
tendrá carácter voluntario y de mérito para los aspirantes, a celebrar por el orden
siguiente:

Primera  prueba:  aptitud  física.  Estará  dirigida  a  comprobar  las  condiciones  de
fuerza,  agilidad,  flexibilidad  y  resistencia  de  los  aspirantes.  Consistirá  en  las
pruebas previstas  en el  anexo I.  Previamente a  la  celebración de estás,  cada
aspirante deberá presentar un certificado médico, expedido con una antelación no
superior a treinta días en relación con la fecha de realizaciónde las pruebas, en el
que  se  exprese  que  el  aspirante  está  capacitado  para  realizarlas.  Se  calificará  de
cero a diez puntos, atendiendo a las marcas de referencia previstas en el anexo I,
no siendo eliminatoria.

Segunda prueba: test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a
un cuestionario de 80 preguntas, más cuatro de reserva, con cuatro respuestas
alternativas propuesto por el Tribunal Calificador de entre las materias que figuran
en el programa de la convocatoria (anexo II), en un tiempo máximo de una hora.
Las respuestas erróneas se penalizarán con un tercio del valor de una contestación
correcta.

El Tribunal determinará el número de respuestas netas acertadas necesarias para
alcanzar la citada calificación

Tercera prueba: aptitud psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter,
así como un test dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de los aspirantes
para el desempeño de las funciones de su categoría. Se calificará de apto o no apto.

Cuarta prueba: práctica, consistente en resolver uno o varios supuestos prácticos
relacionados con las materias que figuran en el temario del Anexo II de la presente
convocatoria. El tiempo para la realización de la prueba será de noventa minutos.
Se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,  siendo  necesario  para  aprobar  obtener  un
mínimo  de  cinco  puntos.

Quinta  prueba:  voluntaria  de  idiomas.  Consistirá  en  la  traducción  inversa,  por
escrito, de uno o varios idiomas, a elección del aspirante (ingles, francés alemán y/o
italiano), de un documento redactado en español, sin diccionario, y la posterior
lectura en sesión pública ente el Tribunal del texto, seguida de una conversación
con  éste  en  la  lengua  elegida.  La  prueba  será  calificada  de  cero  a  un  punto  por
cada uno de los idiomas sobre los que se examine el aspirante, sin que, en ningún
caso, la puntuación total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.
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6.3. FASE DE CONCURSO

En la fase de concurso, la evaluación se efectuará conforme al siguiente baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:

Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía o superior:a.
0,20 puntos.

Por cada año completo de antigüedad prestado en otras Fuerzas y Cuerpos deb.
seguridad: 0,10 puntos

Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administraciónc.
Pública: 0,05 puntos, con el límite de 0,50 puntos.

2) Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:

Asistencia  a  jornadas o congresos y  simposiums de interés policial:  0,10
puntos por cada uno.

Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas o centros al amparo
de planes de formación continua relacionados con las funciones de Policía
Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos cada uno; de entre 21 y 40 horas
lectivas:  0,30 puntos por  cada uno;  superiores a  40 horas lectivas:  0,50
puntos cada uno.

Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial como
profesor: 0,50 puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21 horas y 0,75
puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

a) Doctor o Master: 1 punto.

b) Licenciado o Grado: 0,90 puntos.

c) Diplomado en criminología: 0,80 puntos.

d) Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.

e) Técnico Superior: 0,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención
de otras de nivel superior o las necesarias para acceder a la plaza.
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4) Un máximo de un punto por los premios y condecoraciones recibidas como
consecuencia  de  actuaciones  profesionales,  debiendo  acreditarse
documentalmente.

6.4.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  los  aspirantes  que  superan  el
proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los ejercicios
de la oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate
el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la cuarta
prueba de la fase de oposición. En caso de empate, según el criterio anterior, se
atenderá a la  mejor  puntuación obtenida en la segunda prueba de la fase de
oposición.  De  persistir  el  empate,  se  aplicará  el  orden  de  actuación  de  los
aspirantes a que se refiere la base 6.5

6.5.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “S” de conformidad con lo establecido por Resolución de 14 de
diciembre de 2016 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha. 

6.6.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo
salvo  los  casos  debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,
para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.7.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

6.8.- Se garantizará en la calificación de los ejercicios escritos el anonimato de los
aspirantes, en la medida de lo posible, a través de los medios adecuados para ello.

6.9.- La publicación de la lista de aprobados de cada uno de los ejercicios y los
anuncios de celebración de los distintos ejercicios se efectuará en el Tablón de
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

6.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación; deberá asimismo darle cuenta de las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6.11.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses,
contados desde la fecha de realización de la primera prueba.

7.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1.  La  primera  prueba  de  la  oposición  se  calificará  de  cero  a  diez  puntos,
atendiendo  a  las  marcas  de  referencia  previstas  en  el  Anexo  I,  no  siendo
eliminatoria.
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Las  pruebas  segunda  y  cuarta  se  calificarán  de  0  a  10  puntos  cada  una  de  ellas,
siendo eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

La segunda prueba se calificará como apto o no apto.

La quinta prueba , voluntaria, será calificada de cero a un punto por cada uno de los
idiomas  sobre  los  que  se  examine  el  aspirante,  sin  que,  en  ningún  caso,  la
puntuación total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

7.2.  De las notas emitidas por los miembros del  Tribunal  se hará la media,  y
aquellas notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se
valorarán, por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes

7.3.  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública por
el  Tribunal  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Corporación,  haciendo  constar  la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. En ningún
caso la nota de la fase de concurso podrá superar en más de un 30% la nota
máxima de la fase de oposición.

8.- LISTA DE APROBADOS

8.1.  Terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la  Corporación,  la  relación de aprobados por  orden de
puntuación.

8.2. El Tribunal no podrá proponer para la realización del curso selectivo a un mayor
número  de  aspirantes  que  el  de  plazas  convocadas.  Cualquier  propuesta  que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

8.3. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

9.  PRESENTACION  DE  DOCUMENTOS  Y  NOMBRAMIENTO DE  FUNCIONARIOS  EN
PRACTICAS.

9.1.- Los aspirantes propuestos presentarán dentro del plazo de veinte días hábiles
desde que se haga pública la relación de aprobados prevista en el apartado 8.1, los
documentos  acreditativos  de  reunir  las  condiciones  para  tomar  parte  en  el
procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando exentos de
justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

9.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
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solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

9.3.- Los aspirantes que superen el procedimiento selectivo, y acrediten reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados funcionarios en prácticas.
Esta situación se mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

10. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA

10.1.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un
curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, salvo
que el aspirante ya hubiese superado con anterioridad el curso correspondiente y
obtenga la correspondiente convalidación.

10.2.- La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la
totalidad del curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber
superado el contenido de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya
sea local, autonómica o estatal.

10.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos
y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría de Oficial.

10.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La
Mancha, el Ayuntamiento procederá al nombramiento de los funcionarios de carrera
en el plazo de 15 días.

10.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las
notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

10.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía
Local de Guadalajara se exigirá a los aspirantes, además del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en caso
necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que fueran
nombrados, salvo que concurran causas extraordinarias que lo impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clase A, si
no  estuvieran  en  posesión  del  mismo,  desde  el  momento  en  que  reúnan  los
requisitos necesarios para su obtención, si el Ayuntamiento así se lo requiriese por
necesidades del servicio.

11.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
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potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE
POLICIA LOCAL DE GUADALAJARA 

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA 

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

1. CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)

2. CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)

3. SALTO DE LONGITUD (pies juntos)

4. LANZAMIENTO DE BALON MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg. para las
mujeres.

 

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3. Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

3.1.2. Ejecución

La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.
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De acuerdo con el Reglamento de la FIAA

3.1.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas de referencia.

 

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA

3.2.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

 

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha
marcada en el suelo paralela al foso de saltos y a una distancia de 0’05 metros al
borde anterior del mismo.

3.3.2. Ejecución

Cuando  esté  dispuesto  el  aspirante  flexionará  y  extenderá  rápidamente  el  tren
inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante
y caer en el foso.
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3.3.3. Medición

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella
que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos

Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de
ellos será de dos minutos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo
aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo
para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo.

3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

 

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza.

3.4.2. Ejecución

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro
del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición

Deberá ser manual.

3.4.4. Intentos

Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de dos
minutos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.
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Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

3.4.6. Marcas de referencia

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia

 

4. Marcas de referencia

Carrera de velocidad (60 metros)

Cuadro de marcas en segundos(´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años
 48-54 años Mas de 55

años

0 Mas de 9,8´´ Más de 10,3´´ Más de 10,6´´ Más de 10,9´´
 

Más de
11,11´´ Más de 11,4´´

1 Más de 9,6´´
hasta 9,8´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´

Más de 10,4´´
hasta 10,6´´

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´
 

Más de 10,9´´
hasta 11,1´´

Más 11,2´´
hasta 11,4´´

2 Más de 9,4´´
hasta 9,6´´

Más de 9,9´´
hasta 10,1´´

Más de 10,2´´
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´
 

Más de 10,7´´
hasta 10,9´´

Más de 11´
hasta 11,2´´

3 Más de 9,2´´
hasta 9,4´´

Más de 9,7´´
hasta 9,9´´

Más de 10´´
hasta 10,2´´

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´
 

Más de 10,5´´
hasta 10,7´´

Más de 10, 8´´
hasta 11´´

4 Más de 9´´
hasta 9,2´´

Más de 9,5´´
hasta 9,7´´

Más de 9,8´´
hasta 10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,3´´
 

Más de 10,3´´
hasta 10,5´´

Más de 10,6´´
hasta 10,8´´

5 Más de 8,4´´
hasta 9´´

Más de 8,9´´
hasta 9,5,´´

Más de 9,2´´
hasta 9,8´´

Más de 9,5´´
hasta 10,1´´
 

Más de 9,7´´
hasta 10,3´´

Más de 10´´
hasta 10,6´´

6 Más de 7,9´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,9´´

Más de 8,7´´
hasta 9,2´´

Más de 9´´
hasta 9,5´´
 

Más de 9,2´´
hasta 9,7´´

Más de 9,5´´
hasta 10´´

7 Más de 7,6´´
hasta 7,9´´

Más de 8,1´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,7´´

Más de 8,6´´
hasta 9´´
 

Más de 8,8´´
hasta 9,2´´

Más de 9,1´´
hasta 9,5´´

8 Más de 7,2´´
hasta 7,6´´

Más de 7,7´´
hasta 8,1´´

Más de 8´´
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´
hasta 8,6´´
 

Más de 8,6´´
hasta 8,8´´

Más de 8,9´´
hasta 9,1´´

9 Más de 6,4´´
hasta 7,2

Más de 6,9´´
hasta 7,7´´

Más de 7,2´´
hasta 8´´

Más de 7,6´´
hasta 8,4´´
 

Más de 7,8´´
hasta 8,6´´

Más de 8,1´´
hasta 8,9´´

10 6,4´´ o menos 6,9´´ o menos 7,2´´ o menos 7,6´´ o menos
 7,8´´ o menos 8,1´´ o menos
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Carrera de velocidad (60 metros) 

Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años
 48-54 años Mas de 55

años

0 Más de 11,8´´ Más de 12,2´´ Más de 12,6´´ Más de 13,1´´
 Más de 13,4´´ Más de 13,8´´

1 Más 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 12´´
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´
hasta 12,6´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´
 

Más de 13,1´´
hasta 13,4´´

Más de 13,5´´
hasta 13,8´´

2 Más de 11´´
hasta 11,4´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12´´
hasta 12,3´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´
 

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´
hasta 13,5´´

3 Más de 10, 8´´
hasta 11´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,8´´
hasta 12´´

Más de 12,2´´
hasta 12,5´´
 

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
hasta 13,1´´

4 Más de 10,4´´
hasta 10,8´´

Más de 10,9´´
hasta 11,4´´

Más de 11,4´´
hasta 11,8´´

Más de 11,9´´
hasta 12,2´´
 

Más de 12,3´´
hasta 12,5´´

Más de 12,6´´
hasta 12,8´´

5 Más de 10´´
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´
hasta 10,9´´

Más de 11´´
hasta 11,4´´

Más de 11,3´´
hasta 11,9´´
 

Más de 12´´
hasta 12,3´´

Más de 12,2´´
hasta 12,6´´

6 Más de 9,5´´
hasta 10´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 11´´

Más de 10,8´´
hasta 11,3´´
 

Más de 11,4´´
hasta 12´´

Más de 11,7´´
hasta 12,2´´

7 Más de 9,1´´
hasta 9,5´´

Más de 9,6´´
hasta 10,1´´

Más de 10,1´´
hasta 10,5´´

Más de 10,3´´
hasta 10,8´´
 

Más de 10,8´´
hasta 11,4´´

Más de 11´´
hasta 11,7´´

8 Más de 8,9´´
hasta 9,1´´

Hasta 9´´
hasta 9,6´´

Más de 9,5´´
hasta 10,1´´

Más de 9,6´´
hasta 10,3´´
 

Más de 10´´
hasta 10,8´´

Más de 10,3´´
hasta 11´´

9 Más de 8,1´´
hasta 8,9´´

Más de 8,4´´
hasta 9´´

Más de 8,7
hasta 9,5´´

Más de 9´´
hasta 9,6´´
 

Más de 9,4´´
hasta 10´´

Más de 9,6´´
hasta 10,3´´

10 8,1´´ o menos 8,4´´ o menos 8,7´´ o menos 9´´ o menos
 9,4´´ o menos 9,6´´ o menos

 

 

 

 

 

 

 

 

  



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170169 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 169 fecha: lunes, 04 de Septiembre de 2017 35

Carrera de resistencia (1.000 metros) 

Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años
 48-54 años Mas de 55

años

0 Mas de 5´05´´ Más de 5´30´´ Más de 5´40´´
Más de
5´50´´´
 

Más de 6´00´´ Más de 6´10´´

1 Más de 4´55´´
hasta 5´05´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´
 

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´

Más de 6´00´´
hasta 6´10´´

2 Más de 4´45´´
hasta 4´55´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´
 

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´00´´

3 Más de 4´35´´
hasta 4´45´´

Más de 5´00´´
hasta 5´10´´

Más de 5´10´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´
 

Más de 5´30´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

4 Más de 4´20´´
hasta 4´35´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,55´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´20´´
 

Más de 5´15´´
hasta 5´30´´

Más de 5´25´´
hasta 5´40´´

5 Más de 3´25´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´45´´

Más de 4´00´
hasta 4´55´´

Más de 4´10´´
hasta 5´05´´
 

Más de 4´20´´
hasta 5´15´´

Más de 4´30´´
hasta 5´25´´

6 Más de 2´45´´
hasta 3´25´´

Más de 3´10´´
hasta 3´50´´

Más de 3´20´´
hasta 4´00´´

Más de 3´30´´
hasta 4´10´´
 

Más de 3´40´´
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
hasta 4´30´´

7 Más de 2,33´´
hasta 2´45´´

Más de 2´58´´
hasta 3´10´´

Más de 3´08´´
hasta 3´20´´

Más de 3´18´´
hasta 3´30´´
 

Más de 3´28´´
hasta 3´40´´

Más de 3´38´´
hasta 3´50´´

8 Más de 2´27´´
hasta 2´33´´

Más de 2´52´´
hasta 2´58´´

Más de 3´02´´
hasta 3´08´´

Más de 3´12´´
hasta 3´18´´
 

Más de 3´22´´
hasta 3´28´´

Más de 3´32´´
hasta 3´38´´

9 Más de 2´13´´
hasta 2´27´´

Más de 2´38´´
hasta 2´52´´

Más de 2´48´´
hasta 3´02´

Más de 2´58´´
hasta 3´12´´
 

Más de 3´08´´
hasta 3´22´´

Más de 3´18´´
hasta 3´32´´

10 2´13´´ o
menos

2´38´´ o
menos

2´48´´ o
menos

2´58´´ o
menos
 

3´08´´ o
menos

3´18´´ o
menos
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Carrera de resistencia (1.000 metros)

Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos(´´) y su puntuación (mujeres)
 

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años 48-54 años
Mas de 55
años
 

0 Más de 6´10´´ Más de 6´30´´ Más de 6´40´´ Más de 6´50´´ Más de 7´00´´ Más de 7´20´´
 

1 Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´20´´
hasta 6´40´´

Más de 6´30´´
hasta 6´50´´

Más de 6´45´´
hasta 7´00´´

Más de 7´05´´
hasta 7´20´´
 

2 Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
hasta 6´10´´

Más de 6´00´´
hasta 6´20´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´30´´
hasta 6´45´´

Más de 6´50´´
hasta 7´05´´
 

3 Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´
hasta 5´50´´

Más de 5´45´´
hasta 6´00´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´10´´
hasta 6´30´´

Más de 6´35´´
hasta 6´50´´
 

4 Más de 4´55´´
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´

Más de 5´40´´
hasta 5´55´´

Más de 5´55´´
hasta 6´10´´

Más de 6´20´´
hasta 6´35´´
 

5 Más de 4´30´´
hasta 4´55´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´20´´
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´
hasta 5´55´´

Más de 5´45´´
hasta 6´20´´
 

6 Más de 4´10´´
hasta 4´30´´

Más de 4´45´´
hasta 5´00´´

Más de 4,50´´
hasta 5,10´´

Más de 5´00´´
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
hasta 5´45´´
 

7 Más de 3´50´´
hasta 4´10´´

Más de 4´20´´
hasta 4´45´´

Más de 4,30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´40´´
hasta 5´00´´

Más de 4´50´´
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´
hasta 5´30´´
 

8 Más de 3´35´´
hasta 3´50´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´00´´
hasta 4´30´´

Más de 4´20´´
hasta 4´40´´

Más de 4´30´´
hasta 4´50´´

Más de 4´45´´
hasta 5´05´´
 

9 Más de 3´20´´
hasta 3´35´´

Más de 3´35´´
hasta 3´55´´

Más de 3´45´´
hasta 4´00´´

Más de 3´55´´
hasta 4´20´´

Más de 4´05´´
hasta 4´30´´

Más de 4´15´´
hasta 4´45´´
 

10 3´20´´ o
menos

3´35´´ o
menos

3´45´´ o
menos

3´55´´ o
menos

4´05´´ o
menos

4´15´´ o
menos
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Salto de longitud con los pies juntos 

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años 48-54 años
 

Mas de 55
años
 

0 Menos de 1,5
m.

Menos de 1,3
m.

Menos de 1,2
m.

Menos de 1,1
m.

Menos de 1m.
 

Menos de 0,9
m.
 

1 De 1,5 m a 1,6
m.

De 1,3 a 1,4
m.

De 1,2 a 1,3
m.

De 1,1 m a 1,2
m. De 1 a 1,1 m. De 0,9 a 1 m.

 

2 Más de 1,6 a
1,7 m

Más de 1,4 a
1,5 m.

Más de 1,3 a
1,4 m.

Más de 1,2 a
1,3 m

Más de 1,1 a
1,2 m

Más de 1 a 1,1
m.
 

3 Más de 1,7 a
1,8 m.

Más de 1,5 a
1,6 m.

Más de 1,4 a
1,5 m.

Más de 1,3 a
1,4 m.

Más de 1,2 a
1,3 m.

Más de 1,1 a
1,2 m.
 

4 Más de 1,8 a
1,9 m.

Más de 1,6 a
1,7 m

Más de 1,5 a
1,6 m.

Más de 1,4 a
1,5 m.

Más de 1,3 a
1,4 m.

Más de 1,2 a
1,3 m.
 

5 Más de 1,9 a 2
m.

Más de 1,7 a
1,8 m.

Más de 1,6 a
1,7 m

Más de 1,5 a
1,6 m.

Más de 1,4 a
1,5 m.

Más de 1,3 a
1,4 m.
 

6 Más de 2 a 2,3
m.

Más de 1,8 m
a 2,1 m.

Más de 1,7 a 2
m.

Más de 1,6 a
1,9 m.

Más de 1,5 a
1,8 m.

Más de 1,4 a
1,7 m.
 

7 Más de 2,3 a
2,7 m

Más de 2,1 a
2,5 m.

Más de 2 a 2,4
m.

Más de 1,9 a
2,3 m.

Más de 1,8 a
2,2 m.

Más de 1,7 a
2,1 m.
 

8 Más de 2,7 a
2,8 m.

Más de 2,5 a
2,6 m.

Más de 2,4 a
2,5 m.

Más de 2,3 a
2,4 m.

Más de 2,2 a
2,3 m.

Más de 2,1 a
2,2 m.
 

9 Más de 2,8 a
3,2 m.

Más de 2,6 a 3
m.

Más de 2,5 a
2,9 m.

Más de 2,4 a
2,8 m.

Más de 2,3 a
2,7 m.

Más de 2,2 a
2,6 m.
 

10 Más de 3,2 m. Más de 3 m. Más de 2,9 m. Más de 2,8 m. Más de 2,7 m. Más de 2,6 m.
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Salto de longitud con los pies juntos 

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años 48-54 años
Mas de 55
años
 

0 Menos de 1,00
m.

Menos de 0,90
m.

Menos de
0´80 m

Menos de 0,75
m.

Menos de 0,70
m

Menos de 0,60
m.
 

1 Más de 1,00
hasta 1,15 m.

Más de 0,90
hasta 1,00 m

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

Más de 0,75
hasta 0,85 m.

Más de 0,70
hasta 0,80 m.

Más de 0,60
hasta 0,70 m.
 

2 Más de 1,15
hasta 1,25 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,90
hasta 1,00 m.

Más de 0,85
hasta 0,95 m.

Más de 0,80
hasta 0,90 m.

Más de 0,70
hasta 0,75 m.
 

3 Más de 1,25
hasta 1,40 m

Más de 1,10
hasta 1,20 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,95
hasta 1,00 m.

Más de 0,90
hasta 0,95 m.

Más de 0,75
hasta 0,80 m.
 

4 Más de 1,40
hasta 1,55 m

Más de 1,20
hasta 1,30 m.

Más de 1,10
hasta 1,20 m.

Más de 1,00
hasta 1,10 m.

Más de 0,95
hasta 1,00 m.

Más de 0,80
hasta 0,90 m.
 

5 Más de 1,55
hasta 1,70 m.

Más de 1,30
hasta 1,50 m.

Más de 1,20
hasta 1,40 m

Más de 1,10
hasta 1,25 m

Más de 1,00
hasta 1,15 m.

Más de 0,90
hasta 1,05 m.
 

6 Más de 1,70
hasta 1,90 m.

Más de 1,50
hasta 1,70 m.

Más de 1,40
hasta 1,65 m.

Más de 1,25
hasta 1,45 m.

Más de 1,15
hasta 1,35 m.

Más de 1,05
hasta 1,25 m.
 

7 Más de 1,90
hasta 2,10 m.

Más de 1,70
hasta 1,95 m.

Más de 1,65
hasta 1,90 m.

Más de 1,45
hasta 1,70 m.

Más de 1,35
hasta 1,60 m.

Más de 1,25
hasta 1,45 m.
 

8 Más de 2,10
hasta 2,35 m

Más de 1,95
hasta 2,25 m.

Más de 1,90
hasta 2,15 m

Más de 1,70
hasta 2,05 m.

Más de 1,60
hasta 1,95 m.

Más de 1,45
hasta 1,75 m.
 

9 Más de 2,35 m
hasta 2,6 m.

Más de 2,25
hasta 2,5 m.

Más de 2,15
hasta 2,4 m.

Más de 2,05
hasta 2,3 m.

Más de 1,95
hasta 2,2 m.

Más de 1,75
hasta 2,00 m.
 

10 Más de 2,6 m. Más de 2,5 m. Más de 2,4 m. Más de 2,3 m. Más de 2,2 m.
Más de 2,00
m.
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Lanzamiento de balón medicinal (4 kgs). 

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años 48-54 años
Mas de 55
años
 

0 Menos de 3 m. Menos de 2 m. Menos de 1,5
m.

Menos de 1,35
m. Menos de 1m. Menos de 1 m.

 

1 De 3 m a 3,5
m. De 2 a 2,5 m. De 1,5 a 2 m. De 1,35 m a

1,85 m. De 1 a 1,25 m. De 1 a 1,25 m.
 

2 Más de 3,5 a 4
m.

Más de 2,5 a 3
m.

Más de 2 a 2,5
m.

Más de 1,85 a
2,35 m

Más de 1,25 a
1,75 m

Más de 1,25 a
1,5 m.
 

3 Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3 a 3,5
m.

Más de 2,5 a 3
m.

Más de 2,35 a
2,85 m.

Más de 1,75 a
2,25 m.

Más de 1,5 a 2
m.
 

4 Más de 4,5 a 5
m.

Más de 3,5 a 4
m

Más de 3 a 3,5
m.

Más de 2,85 a
3,35 m.

Más de 2,25 a
2,75 m.

Más de 2 a 2,5
m.
 

5 Más de 5 a 5,5
m.

Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3,5 a 4
m

Más de 3,35 a
3,85 m.

Más de 2,75 a
3,25 m.

Más de 2,5 a 3
m.
 

6 Más de 5,5 a 6
m.

Más de 4,5 m
a 5 m.

Más de 4 a 4,5
m.

Más de 3,85 a
4,35 m.

Más de 3,25 a
3,75 m.

Más de 3 a 3,5
m.
 

7 Más de 6 a 7
m

Más de 5 a 6
m.

Más de 4,5 m
a 5,5 m.

Más de 4,35 a
5,35 m.

Más de 3,75 a
4,75 m.

Más de 3,5 a
4,5 m.
 

8 Más de 7 a 8
m.

Más de 6 a 7
m.

Más de 5,5 a
6,5 m.

Más de 5,35 a
6,35 m.

Más de 4,75 a
5,75 m.

Más de 4,5 a
5,5 m.
 

9 Más de 8 a 9,5
m.

Más de 7 a 8,5
m.

Más de 6,5 a 8
m.

Más de 6,35 a
7,5 m.

Más de 5,75 a
7 m.

Más de 5,5 a 7
m.
 

10 Más de 9,5 m. Más de 8,5 m. Más de 8 m. Más de 7,5 m. Más de 7 m. Más de 7 m.
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Lanzamiento de balón medicinal (3 kgs).

Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-42 años 43-47 años 48-54 años
Mas de 55
años
 

0 Menos de 2,00
m.

Menos de 1,70
m.

Menos de 1,50
m. Menos de 1,35 Menos de 1,00

m.
Menos de 1,00
m.
 

1 Más de 2,00
hasta 2,60 m.

Más de 1,70
hasta 2,20 m.

Más de 1,50
hasta 2,00 m.

Más de 1,35
hasta 1,80 m.

Más de 1,00
hasta 1,60 m.

Más de 1,00
hasta 1,50 m.
 

2 Más de 2,60
hasta 3,00 m.

Más de 2,20
hasta 2,60 m.

Más 2,00
hasta 2,35 m.

Más de 1,80
hasta 2,25 m.

Más de 1,60
hasta 1,85 m.

Más de 1,50
hasta 1,70 m.
 

3 Más de 3,00
hasta 3,35 m.

Más de 2,60 a
3,00 m.

Más de 2,35
hasta 2,65 m.

Más de 2,25
hasta 2,50 m.

Más de 1,85
hasta 2,10 m.

Más de 1,70
hasta 2,00 m.
 

4 Más de 3,35
hasta 3,75 m.

Más de 3,00
hasta 3,25 m.

Más de 2,65
hasta 3,00 m.

Más de 2,50
hasta 2,75 m.

Más de 2,10
hasta 2,50 m.

Más de 2,00
hasta 2,30 m.
 

5 Más de 3,75 a
4,25 m.

Más de 3,25 a
3,75 m.

Más de 3,00
hasta 3,50 m

Más de 2,75
hasta 3,20 m.

Más de 2,50
hasta 3,00 m

Más de 2,30 a
2,75 m.
 

6 Más de 4,25 a
5,00 m.

Más de 3,75 a
5,00 m.

Más de 3,50
hasta 4,50 m.

Más de 3,20
hasta 4,00 m.

Más de 3,00
hasta 3,75 m.

Más de 2,75
hasta 3,50 m.
 

7 Más de 5,00 a
6,00 m.

Más de 5,00 a
6,00 m.

Más de 4,50 m
hasta 5,50 m.

Más de 4,00
hasta 5,30 m.

Más de 3,75
hasta 5,00 m.

Más de 3,50
hasta 4,75 m.
 

8 Más de 6,00 a
7,00 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

Más de 5,50
hasta 6,50 m.

Más de 5,30
hasta 6,30 m.

Más de 5,00
hasta 6,00 m.

Más de 4,75
hasta 6,00 m.
 

9 Más de 7,00
hasta 8,5 m.

Más de 7,00
hasta 8,3 m.

Más de 6,50
hasta 8,1 m.

Más de 6,30
hasta 7,5 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.

Más de 6,00
hasta 7,00 m.
 

10 Más de 8,5 m. Más de 8,3 m. Más de 8,1 m. Más de 7,5 m. Más de 7,00
m.

Más de 7,00
m.
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ANEXO II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE
POLICÍA LOCAL DE GUADALAJARA 

SEGUNDA Y CUARTA PRUEBA: TEST DE

CONOCIMIENTOS Y PRUEBA PRÁCTICA 

Programa

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de
la Constitución

TEMA  2.-  La  Corona.  Las  Cortes  Generales:  las  Cámaras,  composición,
funcionamiento  y  atribuciones.  Procedimiento  de  elaboración  de  las  leyes.

TEMA 3.-  El  Poder Judicial.  Principios Constitucionales. Organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

TEMA 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

TEMA 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos  de  Autonomía.  Competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

TEMA  6.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha:  su  Estatuto  de
Autonomía. De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
Las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha,  el  Presidente  de  la  Junta  y  el  Consejo  de
Gobierno.

TEMA 7.-  Ley del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones
Públicas.. El procedimiento administrativo. Fases del procedimiento administrativo.
Peculiaridades del procedimiento administrativo local. Los recursos administrativos.
El recurso contencioso

Administrativo contra los actos y disposiciones de las Entidades Locales.

TEMA 8.- La Administración Local: conceptos, principios constitucionales, regulación
jurídica y Entidades que comprende. El Municipio. El término municipal. El padrón
municipal.

TEMA 9.-  Los Órganos de Gobierno Municipal:  el  Alcalde,  el  Pleno,  la  Junta de
Gobierno Local y otros Órganos. Competencias municipales.
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TEMA  10.-  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Clases.  Procedimiento  de
elaboración  y  aprobación  de  cada  uno  de  ellos.  Información  y  participación
ciudadana en el ámbito local.

TEMA 11.- Ordenanzas Municipales del Ayuntamiento de Guadalajara.

TEMA 12.- Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas en Castilla-La Mancha:
ámbito de aplicación y prohibiciones.  Competencias municipales en la materia.
Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias.

TEMA 13.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa: actividad en
materia de sanidad y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos,
urbanismo y medio ambiente.

TEMA 14.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la
condición  de  funcionario.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades de los funcionarios; especial referencia a los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local. Régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local.

PARTE ESPECIAL

TEMA 15.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía  Nacional,  Guardia  Civil,  Policía  Judicial,  Policías  Autonómicas  y  Policías
Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas Locales
de Seguridad.

TEMA 16.-  La Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 17.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
del atestado policial en la legislación vigente.

TEMA 18.- La Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 19.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 20.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

TEMA  21.-  Delitos.  Concepto.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad
criminal.  Personas  responsables  de  los  delitos.  Grados  de  ejecución  del  delito.

TEMA 22.-  Delitos contra las personas.  Delitos contra la libertad e indemnidad
sexuales. Especial referencia a la violencia de género.

TEMA 23.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

TEMA 24.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación
del  territorio y el  urbanismo, la protección del  patrimonio histórico y el  medio
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ambiente.

TEMA 25.- Delitos contra la Constitución. Delitos contra el orden público. Delitos de
incendios y contra la salud pública.

TEMA 26.- Delitos contra la Administración de Justicia. Las falsedades en el ámbito
penal.

TEMA  27.-  La  Ley  Orgánica  reguladora  del  Procedimiento  Habeas  Corpus.  La
denuncia  y  la  querella.  El  ejercicio  del  derecho  de  defensa.  La  asistencia  de
Abogado. El tratamiento de detenidos. La entrada y registro en lugar cerrado.

TEMA  28.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales.  El  Consejo  Superior  de  Seguridad  Vial.

TEMA 29.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los
conductores. El transporte de mercancías. De la circulación de vehículos: lugar de la
vía,  velocidad,  prioridad  de  paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.
Adelantamiento,  parada y estacionamiento,  cruces de pasos a nivel  y  puentes
levadizos; utilización de alumbrado, advertencia de la conducta.

TEMA 30.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
casos  de  emergencia.  De  la  señalización.  Normas  generales.  Orden  de
preeminencia.  Formato  de  las  señales.  Tipos  y  significado  de  las  señales  de
circulación  y  marcas  viales.

TEMA  31.-  Infracciones  y  sanciones  administrativas  en  materia  de  tráfico  y
seguridad de la circulación vial. Personas responsables. Medidas provisionales y
otras medidas. Delitos y faltas contra la seguridad vial.

TEMA  32.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos a motor y seguridad vial. El Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico. Clases
de procedimientos y recursos. Ejecución de las sanciones. Prescripción y caducidad.

TEMA 33.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.

TEMA  34.-  Los  accidentes  de  tráfico:  concepto  y  consideraciones  previas.  Sus
causas,  clases  y  fases.  Actuaciones  de  la  Policía  Local  en  accidentes  de  tráfico.

TEMA 35.- El Reglamento General de Conductores.

TEMA 36.- El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 37.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio
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público  de  mercancías  o  mixto.  El  servicio  privado.  Transporte  escolar  y  de
menores. Transporte de mercancías peligrosas.

TEMA 38.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Las masas y su
tipología. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

TEMA 39.- Procesadores de textos. Microsoft Word. Principales funciones. Hojas de
cálculo. Microsoft Excel. Fórmulas y funciones. Bases de datos. Microsoft Access.
Tablas, consultas, formularios e informes.

TEMA  40.-  Internet:  conceptos  elementales.  Internet  Explorer:  navegación,
favoritos,  historial  y  búsqueda.  Correo  electrónico:  conceptos  elementales.
Microsoft  Outlook  Express:  creación  y  administración  de  mensajes.  Libreta  de
direcciones.

TEMA 41.- El Mando I. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden.

TEMA 42.- El Mando II. Planificación. Organización, distribución, ejecución y control
del trabajo policial.

TEMA 43.- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando.

TEMA 44.- Relación mando-subordinado. Las necesidades del individuo.

Guadalajara, 29 de agosto de 2017. EL CONCEJAL DELEGADO DE RRHH. Alfonso
Esteban Señor

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA
EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  INCLUIDAS  EN  EL  PROYECTO  DE
CONSTRUCCIÓN  DE  NUEVOS  VESTUARIOS  Y  REFORMA  DE  LOS
EXISTENTES EN LAS PISTAS DE ATLETISMO DE LA FUENTE LA NIÑA EN
GUADALAJARA.

2692

CON-3384

1.- Entidad adjudicadora

A) Organismo: Ayuntamiento de Guadalajara.

B) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
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2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Múltiples criterios de selección.

3.- Presupuesto de licitación

A)  Presupuesto  de  licitación:  1.157.381,82  euros,  más  243.050,18  euros  en
concepto de IVA.

4.- Adjudicación

A) Fecha: 22 de agosto de 2017.

B) Contratista: RAYET CONSTRUCCIÓN, S.A.

C) Importe de adjudicación: 1.050.381,60 euros, más 220.580,14 euros en concepto
de IVA.

D) Mejoras:

Mejora gratuita nº 1: reforma completa de los vestuarios existentes, fase 1,1.
por un importe de 154.737,79 €, IVA incluido.

Mejora gratuita nº 2: reforma completa de los vestuarios existentes, fase 2,2.
por un importe de 55.291,29 €, IVA incluido.

Mejora gratuita nº 3: reforma completa de los vestuarios existentes, fase 3,3.
por un importe de 91.884,15 €, IVA incluido.

5.- Formalización del contrato

A) Fecha: 24 de agosto de 2017.

B) Plazo de Ejecución: Siete meses desde el acto de comprobación del replanteo.

Guadalajara, a 30 de agosto de 2017. EL ALCALDE-PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITO 4/2017.

2693

Sometida a información pública la aprobación inicial del expediente de Modificación
de Crédito nº 4/2017 al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara del ejercicio 2017, y
no habiéndose producido reclamación alguna contra el mismo, ha quedado
definitivamente aprobado, siendo su resumen por capítulos a efectos de lo
dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el
siguiente:

ESTADO DE GASTOS

AUMENTOS1.

1.1. CREDITOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE

CAP VI Inversiones reales 1.427.950,00

 TOTALCREDITOS EXTRAORDINARIOS 1.427.950,00

1.2. SUPLEMENTOS DE CREDITO

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE

CAP IV Transferencias corrientes 40.000,00

 TOTAL SUPLEMENTOS DE CREDITO 40.000,00

 TOTAL AUMENTOS 1.467.950,00

2. DISMINUCIONES

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE

CAP IV Transferencias corrientes 40.000,00

CAP VI Inversiones reales 1.152.550,00

 TOTAL DISMINUCIONES 1.192.550,00
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ESTADO DE INGRESOS

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE

CAP VIII Remanente Tª para gastos generales 275.400,00

 TOTAL DISMINUCIONES 275.400,00

Contra  la  aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  crédito  nº  4/2017  al
Presupuesto  de  2017  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Refundido.

Guadalajara, 30 de agosto de 2017. El Alcalde Presidente. D. Antonio Román
Jasanada.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD RIBERAS DEL TAJO

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2/2017

2694

El Pleno de esta Mancomunidad, en sesión extraorinaria y urgente celebrada el día
30/08/2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
n.º 02/2017 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito,
financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos generales.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan
examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones , se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo .

En Trillo, a 30 de agosto de 2017.- El Presidente, Juan Ramírez García


